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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. LA LOMA

CELEBRACIÓN DE SESIONES PLENARIAS DE FORMA TELEMÁTICA.

El pleno de la EATIM La Loma en Sesión celebrada el día 16 de febrero de 2026 en
virtud de su potestad de auto organización del artículo 4 de la Ley 7/85 de 2 de
Abril  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  aprobó  la  posibilidad  de
celebración  de  sesiones  plenarias  de  forma telemática.  El  contenido  de  dicho
acuerdo  se  somete  a  información  pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan examinar el expediente
y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  Acuerdo  expreso  por  el
Pleno. Simultáneamente, se publica dicho acuerdo con el objeto de dar audiencia a
los  ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan
hacerse por otras personas o entidades.

En La Loma, a 17 de Febrero de 2026. El Alcalde. Martín García Casas.
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